
Expediente: PA0T- 2025- l 342-SPA-957

No.Fotio:pAor-05-300/2oo-' fl08 5 -2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA .

ciudad de México, a E 0 l.tAy ¿0?5

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambrental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento
en los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracc¡ones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones I y
X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3,4, 5.l, fracc¡ones l, lly XXll y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1342-
SPA-957, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos'l 5 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFOBMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme. a lo

establecido en el artículo 1.I, fracción I y 56, primer pánafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente ,

para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del biene§ta¡-

animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimienio+
administrativos para el cumplimiento de tales fines
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Un peno de raza Husky,lo t¡enen todo el día (...), amarrado, con poca movilidad, en una azotea
donde tienen maderas, lamínas, basura y triques, lo que imposíbilita aún más su movilidad, nadie
lo visita, ladra se queja y está triste a diario. (..) [Ubicación de los hechos: calle Rosa Carmesí,
número I.l7, colonia Molino de Rosas, Alcaldía Álvaro Obregónl (..)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a¡ maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en
calle Rosa Carmesí, número I.l7, colonia Molino de Rosas, Alcaldía Álvaro Otíregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su articulo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artÍculo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual personal
de esta Entidad, fue atendrdos por una persona de género femenino, a dicha persona se le explicó el

mot¡vo y alcance de la diligencia; por lo que manifestó que los responsables no se encontraban en la
casa; razón por la cual no permitió el acceso al inmueble para llevar a cabo la evaluación del canino. No
obstante lo anterior, aceptó recibir el oficio correspondiente, a fin de que las personas responsables
manifestasen lo que a su derecho conviniera, documento a través del cual se les hicieron de
conocimiento las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar
de Ios Animales de la Ciudad de México.

Al respecto, esta Strbprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se
cónstató que, en el domicilio de referencia, había un canino, macho, que responde al nombre de "Chapo",
con caracterÍst¡cas de la raza Husky Siberiano, de aparente condición corporal ideal, toda vez que no son
evidentes protuberancias óseas, no se le identificaron lesiones evidentes, se encuentra deambulando de
manera Iibre en la azotea del domicilio, el cual se encuentra techado, asimismo cuenta con una casa de
madera para su descanso y protección; en cuanto a su alimentación esta se basa en croquetas de marca
Pedigree junto con proteína como pollo y carne, cuenta con recipiente de agua limpia a libre acceso y a
decir de la persona cada l5 días se le proporcionan paseos donde ¡nteractúan con el por medio de
juegos.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 77 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
legal, al no constatar irreqularidades en materia de bienestar an¡mal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México. -- ----

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den unciante. -- - -

Asi lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe Gonzále2, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de
México.---------
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Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino en el inmueble denunciado, esta Entidad
identificó que contaba con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y
muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
Mediante oficio notificado en el domic¡lio de referencia, se hicieron del conocimiento de las
personas responsables del ejemplar canino, las obligaciones de los tutores de animales,
contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales la Ciudad de México.


